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-.— NOTARIA 
A DRA. HELEN RUBIO LECARO 002 

Guayaquil y Sucre  — Palacio de Justicia — Teléfono: 820-189 

AMBATO — ECUADOR 

  

En- la ciudad de Ambatgy capital de la pro 
  

vincia de Tungurahua, “opública del Ecua- 

  

dor, hoy día VEINTE Y TR ES de July 
  

  

  

tora MELEN RUBIO LECARO, Notaria Públiqn 

ad 

Primera: del -Cantán.  cémrarecen, los seño- 
  

10 

11 

12 [ps 

13 

14 

16, 

17 

18 

19 

20 

22 

23 

24 

25 [Per 

26: 

calidades de PRESIDENTE y GERENTE. CENERAL de la Compañía 

¡casados, domiciliados en esta ciudad de Ambato, meyoros da e- 

r ENRIQUE CUE OLGUIN y  FERMANDO NARANJO TATMA, en sud 

TEILMSA, 23- TEXTILES INDUSTRIALES _AMPATEÑOS SOCIEDAD ANONIMA, TEL 

pectivamente, conforme consta de los documentos habilitantos - 

O 

e
 

! que se agregan a la presente escritura; ambos ecuatorian 

  

dad, legalmente capaces y portadores de cédulas de ciu 

  

quienes me solicitan que eleve a escritura pública cl texto - 

  

de la siguiente minuta: SFÑOR NOTARIO: En el registro de oscri 

21 [PRIMERA.- COMPARECIENTES,- Comparecen al otorgamiento y sus- 

mil novecientos noventa y dosapante mí dodq-' 

  

TO DE. CAPITAL: Y .REFORMA.DE ESTATUTOS, de una Sociedad Anónink 

de conformidad con las cláusulas que constan a continuación:- 

turas públicas a su cargo, sírvase incorporar una de AUMENW 

? 

  

cripción de la presente escritura, en. sus calidades de PRESI: 

¡DENTE..y+.+ GERENTE: GENERAL de la Compañía TEXTILES INDUSTRIAMES 

  
AMBAPEÑOS S.A. y'*+TEIMSA, los señores ENRIQUE CUESTA HOLGUIN y 

RNANDO_ NARANJO LALAMÁ, “cuyos nombramientos debidamento 1ina- 

critos se agregan, en copias certificadas, ccoo documentos o. 

pe 
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O 5 O a me de : ó e Y re q.» uatoriano3, casados, ¿oval     28 
: mn 7 J- = Ln ' A a metas e- , yl a Me E . Ls . o A ra de edad, Y 2 encuentran ES LOCAMICaAO Y acul cados A CDi ds 

 



29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

39 

39 

40 

42 

43 

44 

45 

46. 

47 | 

48 

50 

51 

52 ic" Estatuto Social, celativo_ al capital social, y. ol acifculo 

53. 
A amen pe 

54 

55 

* eo dee 7 e pe As y de 2 my y e pa .. ao Iecer_en este acto por mafita cstratbtutariooy do danora ompreaa 

por resolución de la Junta General Uxtraordinaria de Accionís- 
  

  

tas de la Compañía, según consta en el acta de sesión de dichd 

organismo de diez de mayo de mil novecientos noventa y dos, - 
  

que se integra, en copia certificada a la vresente escr tura - 
  

  

  

en esta ciudad de Ambato.- -SEGUNDA.- ' ANTECEDENTES .- Modianta 

escritura pública celebrada, el dieciseis de diciembre de mi¿ 
  

novecientos. . noventa y uno, ante el Notario Primero del Cantón 
  

Ambatg e inscrita junto con la resolución número ciento trein- 
  

ta, de la Superintendencia de Compañías, en el Registro Mercan 
    til del cantón Ambato, con el número UNO (1), AN Enero fos de 

TEXTILES INDUSTRIALES AMBATEÑOS SOCIEDAD ANONIMA” 
mil. novecientos noventa y dos, se constituyó la Compañía /TEIMS 
  

,. con un capital social de: SETECIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES 
  

DE” SUCRES. ($762'000.000,00), dividido en setecientas sesenta - 
  

y. dos mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucros c 
  

cada una.- DOS.- La Junta General de Accionistas de la Compañía 
  

lla: Compañía: des SETECIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES DE SUCRESp 
  

49 jen*la suma?de** TREINTA? Y OCHO' MILLONES DE SUCRES ($38*'000.000y 

DE. SUCRES ($800.000.000,00% y, hb) Peformar el artículo quinto 

joo); “de modo que “éste alcance la suma de . OCHOCTENTOS MILLON 

trigésimo cuarto, relativo a la suscripción y pago, todo de - 
  

conformidad con el Acta de Junta Ceneral Ordinaria de Accionis 
PMA O AA 
de od Ae 

r he ova tas de, DEIX 

yo Ya Es . y ms Cc pa vd] ANO qouroa 
DUST" Y, ADS a AMPATE :30S SOC Í ¿o DAD At rs 

no 
de 32 S.A, roalizada el día dioz de mayo de mil no- 

vecientos noventa y dos, cuyo toto es el siguiontil....oooon»o     

como documento habilitante.- Tos comparecientes son domiciliados 

legalmente reunida en Ambato, el diez de mayo de mil novecien- 

tos noventa y dos,' resolvió: a) Aumentar el capital social def 
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. NOTARIA PRIMERA 
DRA. HELEN RUBIO LECARO 003 

Guayaquil y Sucre — Palacio de Justicia — Teléfono: 820-189 

ACTA DE JUNTA GENERAL AYBALO STESRAAP ORI ERSAL DE TEXTILES IN 

DUSTRIALES AMBATEÑNOS S.A. TEIMSA, CELEBRADA EL 19 de MAYO DE 

  

  

TEXTILES INDUSTRIALES AUBATESOS SOCIEDAD ANONIMA 

1.992. En la sede social do/TEIMSA, situa cn la pearrocuia San 

ta Rosa del Cantón Ambato, Kilómetro dos y medio, vía Cuarando 

se reúnen los siguientes señores accionistas: Dolores Callojad 
  

de Vásconez, con sesenta mil accionos, Conzalo Callejas Chixrid 

ae : 3 E Sa Mari. - Lain poga con diez mil acciones, Fariquo Cuesta Volanuín con trointe 

- e 
mil acciones, José P,. Cuesta Molyuín con treinta mil acciones 
  

Patricio Cuesta Holg uín con treinta mil acciones, Patricio So- 

villa Cobo con quince wil acci 

  

con _ cuatro mil acciones y Plsa Volguín Miño con quinientas o-   

chenta y tres mil acciones; se halla presente setocioentos «sessi   

ta y dos mil acciones de un mil sucres cada una, o sea, un ca- 
  

yital suscrito y pagado de SETECIRBUTOS SESENTA Y DOS MILLOMTS 
  

DE SUCRES que corrosponde al cion por ciento de éste, Preside   

  la sesión el señor Fnrique Cuesta Holguín y actúa como Secreta 

pp
 rio cl Ingeniero Fornando Maranjo lalama, Gerente General de   

-. > . . . . . compaúla; luego de verificar la asistencia de la totalidad da- 
  

los señores accionistas, se procode a la elaboración “dol dista 

  Go «e los accionistas presentes a osta Junta Ceneral: la Prosi 

dencia declara instalada la scsión siendo las quince horas -- 
  

  

ftrcinta minutos del dicz de Mayo de mil novecientos noventa Y 

dos y expresa que los accionistas pueden reunirse en Junta Ce-   

qa 

neral Extraordinaria Universal de acuerdo a la cue disnono 0) 

e - . . . . . «e Articulo Decimo Séptimo del estatuto social vigonte y el Artíck 

lo doscientos ochenta de la Ley de Compañfas;, inmediabemento -   

1
 6 FÓ 

. 2 1? - - : £ . rococe a elaborar el ordon “ol Cía ma as nl etrrdiantor ZOO A O   28 [| .- Nombramiento de Comisario PRovisor Princival o Tuslonta Y o- Qe ode 
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30 

31 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

Dx. 
ijar su remunaración; 2.- Aumonto do canital y rofora   

  

  

> sal ES 

tatuto social. Puesto a consideración el orden dol día os aerd 

bado por unanimidad por _ los señores accionistas y de inmediata 

se tratan los osuntos motivo “e la oresonte Tanta Corporal Ty run     

traordinaria Univeral,.- 1l.- NQUBRAMTRIPSA DR COMTCSADNTA PDTyrTean 
  

PRINCIPAL Y SUPLENTE Y TIJAR_SU REMU-NPRACION, El sañor P3 
  

dente pide a los señores accionistas cue so 

quienes deben actuar como comisarios principal y suplonteo 
  

  

  

  

  

  

  

Ra ml 

la Compañia, debido a quo es un requisito impuesto por la Toy; 

luego de algunas deliberaciones y del análisis de varios nom- 

vros de profesionales ¿yeritos en Contabilidad y pnilitoría, se 

procede a nombrar a la señorita Amelia Ustrella Viera como Co- 

misario Principal y a la señorita "dith Segovia cómo Comisario 

Suplente, fijándose una remuneración anual equivalento a tros 

salarios mínimos vitales vigentes a la fecha de la rospactiva 
  

cancolación..- 2.- AUMENTO DE CADITANL Y POFTORMA DF ESTATO 
  

SOCIAL.Fl señor Enrique Cuesta, Presidente de la Comvañía 
  

ca a los señores accionistas el deseo del ingeniero Fernan 

TEXTILES INDUSTRIALES AMRATEJOS SOCIEDAD ANONIMA 

ranjo hLalama, Gerente Cenerci do TEIUSA, de participar do 

77 
.d id 

  

capital social de la campresa, que de varias conversaciones 

nivel personal y con el Directorio, el ingenicro Maranjo « t 
Osa —” 

  

Zispuesto a invertir la cantidad de TREINTA Y OCHO _MITTO NE 

  

  

  

DE SUCRES, que los pagaría en numerario y de contadé, con octa 

aporte se podría llegar a tener un cavital totalmente pagado 

ús OCHOCIENTOS MILLONES DE SUCRES. ld ingeniero Naranjo exgre- 

sa que sería un gran incentivo vara $1 so le 16 la oportusidal 
  

- 

de tener 2sta participación, inclusivo comprodotoria su de       ción y trabajo para el éxito de costa compañía que recié: se inli- 
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DRA. HELEN RUBIO LECARO 004 
Palacio de Justicia — Teléfono: 820-189 

AMBATO — ECUADOR “3 -_ > enanas 
SSpatara— pr La decisión “elo sos > 

Guayaquil y Sucre  — 

  

1 cl Aa que 

  

  

2| accionistas. El señor Josá PF. Cuesta $. dice que está totalmonh- 

3|te de acuerdo con el planteamiento hecho por los señores Pre 

4|Sidcite y Gocrente Ceneral y se permite olevar a moción que zo 

  

cion 5 | aumente el capital de la compañío on treipta OEI 
  

. Pd 

gsoancubierto poro 6 | de: sucros y que la totalidad _ 121 aumento 
  

7 | ingenicro Fernando Naranjo Lbalama, solicitanlo a los señoros 

gjaccionistas que renuncien a su derecho preferente en la sus-- 

  
cripción y pago del aumento de capital, de acuerdo al artícu- 

10|lo sexto del cstatuto social, y de esta forma dar la ojgortunl 

zz a a 
Si 

lliídad al Gerente General que particioo en a) capital de 

12jasií mismo menciona que so debería roformar 2l artículo vuinta 

13|que se rafiere al capital social de la compañía y que ten 

  

14 | que ser cambiado de setecientos sesenta y dos gillonos da - 

15|sucres a ochocientos millones de sucros; so debo reformar a] - 
  

16 jartículo trigésimo cuarto que se reficre a la suscripción y - 
  

17 pago de capital; también que se autorice a los señores Prosi- 
  

18 dente y Gerente General para que procedan a los trámites lega 

19 lles y a la firma de la respectiva escritura de sumenta do cani 

. > . ud . . 20¡tal.La moción es analizada por los soñores accionistas Dreseny 

21 [tes y recibe el apoyo del Arquitecto Roberto Naranjo Maranio, 
  

Gl
 99 la Presidencia pide el pronunciamient-o de los señores accionil: 

23|tas. Secretaría procede a redactar la moción. Ta Junta fonoral 
”   

mstirizlos Aba 24 ¡Fxtraordinaria Universal de Toxtilos Tur 

25 |¡4.. TEIMSA, autoriza a los señoros «. Encique Cuosta M., Prosi 

26 «lente e ingeniero Fernando Naranjo falama, Corente Ceseral_o0-|' 
  

    Pac > o , .. E Y . a te : 97 ¡Fa que procedan a la legalización del numento da cajital por 

La tol ca + “ . in a .. > , . = 
2g ¡pXcinta y ocho millones de sucros a nodiro Nal AM OnÍCGIO Tartas   
  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

29 do Naranjo Lalama. y roformar el estatuto social de la Compaiga 

30 [cuyo artículo quinto dirá : ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCPÍppr 

31 .=- El capital social de la compañia es de OCIJOCTENTOS MI Td 

32 | NES DE SUCRES ($800*000.000,00), representado por. ocnocientÁs 

33¡mil acciones ordinarias y nominativas de MIT SUCRES ($1.000,4%) 

35 | que cada accionista solicitare. has acciones se numorarán. daa 

36 | cero cero cero cero cero cero uno en adelante. El artículo tri- 

37 | gésimo cuarto dirá : ARTICULO TRICESIVO CUARTO. - SUSCRIPCIÓN 

38 | Y PAGO DEL CAPITAL, El capital social do OCIOCIBNTOS MILLONES 

391 DE SUCRES ($300'000.000,00) determinado en el artículo quinto 

40| dv estos estatutos se encuentra integramente suscrito y se ha 

41 | lla totalmente pagado por los accionistas de conformidad al 

42 | cuadro que se detalla a continuación: "===" ==-- 

y (NUMERO DR (CAPITAL O O CARTTAL 
43 NOMBRE ACCIONTS * "SUSCRITO  PACÍDO 

44 Callejas Dolores de Vásconeoz 60.009 60'000,000 60'049.009 

45 Fallejas Chiriboga Conzalo 10.209 10'699.000 10'99$9,.209 

46 Puesta lolguín Enrique 30.200 30*002.099 30'00.009 

47 Cuesta Yolguín José 30.900 30'000.000 230'0P$0.000 

48 Cuesta Holguín Patricio 39.000 30'200.000 30*104$0.2009 

49 Sevilla Cobo Patricio 15.005 15*000.000 15%0$0.000 

59 Naranjo Naranjo Roberto 4.009 4*000.0009 atop0,005 

51 llolguín Miño Elsa 583.000 523'* 000.000 583* Cp0.005 

52 aranjo Lalama Fernando 38.000 38'000,000 3305 R0,000 

53 300.000 200*009.000 399*21$0.020 

54 leída la moción los señores accionistas presentos dan su confop- 

55 nidad con al tonto do la miama y la oprusban cor unanividad E 

5( Pp sea con seteciontos sosenta y dos 2uil votos a Zavor.ha Prosif     
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DRA. HELEN RUBIO LECARO 005 

    

Guayaquil y Sucre — Palacio de Justicia  — Teléfono: 820-139 

dencia 

ta por 

tiempo 

oa AMBATO — E D “ar : a . 
solicita que Seo Roa. DARE alo elaboración del 2 

lo cue concede unos minutos do recoso y EYanscer 

prudencial reinstala la Junta para que el señor fecreta- 
  

rio d£ 

por tod 

lectura al acta, la que es aprobada ea unidad de acto 

. . tos . La nm, o . 

los los señores accionistas asistentes ala Junta Teneral 
  

Extraor dinaria Universal, quienes suscriben la misma y siconío 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

las di 

los as 

ecisicte horas dioz la Presidencia lue ago de agradecer a 

istentos por las rosoluciones tomadas dá 0. torninada 
  

ranjo 

la reunión. £) Ilegible. Fnriquo Cuesta 

TARIO. 

gible. Gonzalo Callejas Chirirboga. £) Ilegible. Fnrique Cuos 

TO PDRISITDTNTR LEY Na ile LE YA A ct os ds . — 

3rprp PATO) A EPA Y 
GRP” Y Fa CL? yd CAL .« Ing. Pernaado Naranjo Lalama 

-f)Lola de Vásconez. Dolores Callejas de Vásconoz.f) 11: 

  

£) R. 

e .” “y er “+ 

ta Holguin. £) ILegibleo. José , Cu“osta fiolyuís. £) Ilogibla 

Patricio Cuesta Holguín. f) Ilegible. Patricio Sevilla Cobo. 

. 

Naranjo . Arg. Poberto Naranjo “aranjo. £) Tlsa “olsuín 
  

Elsa 
O 42 . sn. a . - Aras ' , * » Molguín “Miño. Ts ficl copia del oricinal 2) “aranjo.Iay/ 
  

Fernando Naranjo L. CRRENTA 

AÍMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE FSTADUTOS.- Con los antecelen 

  

“28 expuestos, los comparecioentos en sus calidedos de PR 

a
 

E
 
A
 Y GER. GENERAL da TEXTILES INDOUSTRIALE 

  

A.  TEIMSA, proceden al aumento de cagital y reforma de as 
  

gar a 

Primero _.- AUMENTO DE CAPITAL.- Por ol prosejte instrumento 

se aumenta ol capita 

"y me — - ; e , . .o. 
Ls TLC AS DE SICRES (ban na Mn “á Nan MOTO, , COn 1 mo qe7 30d Na ia 

OCHOCIENTOS” MILLONES DE SUCRESI2209007,000,00) Icora- 

LE .- - - . . . - . 
acen los térainos Gua constan o Cantinas amn-       ta

 
<Q
 

ena ds NA pam on des e 7 4 AA E A a to « , pet e de lo dt St tl Na ds nt ds E E O dd = eS a As AZ AA , 0 

2 .? - - CN ay Toa Cu e 2] . : E Ls, 7 > 
) : , ! oe mn z o. e . i Ae ts do «Ll de dto te tur mb Md o aio pres AL u Me id da it e or Sd >. ¿ . EA ? 
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pe Ll : - : ” .. a a, e 

Punerto deVaccionos are cada anscionicta saliciiata. mn acciones ee e a e e” 

. . Z Ly Ja? E Ma ar de : se nultcerarán del 200091 en adelante. - "sto aumento so la cano yn
] 

  

lará integramente en m merario por parte del Ingeniero Fornan- 
  

eq ns >, Sr Ar A - a AS 3 mn 
do Na can 3 O Lala MA E AO ico la Sox E osa EQU Zn Ad COX 2c A0 CO 

a     

S . : , , h ne : Poo - La e. ¿Yeterencia por parte de to-dos los accionistas de la omoraoo. 
dm 

  

Segundo _.- REFORMA DE _ESTATUTOSp- So roforman los estetutos 
  

  

. mm e : . Ps . , , e 
sociales de la Compañia, en los terminos sicarientos:  ARTICUBO   

  

CUINTO/.- CAPITAL SOCIAL.- Fl capital social de la Compa ita dk 

dle OCHOCIENTOS MILLONES DE SUCRES ($300'000.000,00), represent 
    

» 
tado por ochocientas ALAS (800,000) ordinarias y nominftBivas 

    

tivas de mil sucres. (:1.000.00) cada una, So podría conferir -—| * 
  

títu+los. por el número de acciones que cada accionista solici 
  

  

tarevlasiscciones se numerarán: del cero cero cero cero cero sel 

Zo uno en adelantef : RTIÍCOLO TRÍCASICO CUATMTO.,- SUSCRI2SCIOÓN Y - 
  

É 

Ab, Pi capital social de  OC-<UOCITNTOS. MILRLOMEP 
  

PAGO DEL CAPIZ 

DE SUCRES ($890'000.000.00) doterminado en cl artículo cuinto 
    

e Je. 7 ” e e 3 qe. £ - os A. os > ta Y Je estos cstatutos se encuentra integramente suscrito y se ha- 
  

  

  

lla totalmente pagado por. los. accionistasidecontociidod_2l_- 

LAT. A A AA A AA e 
NUMERO . CAPITAL CADITATL 

A] - ” NOMBRE ACOTONDTAO SNC TA - PACTADO 
  

Callejas Dolores de Vásconez 60,000 60000,000 50*000.000 
  

Callejas Chiriboga Conzalo 10.000 109%*090.009 £0*000,.000 

Tuesta Holguín Enrique 30.050 30*909.009 20000.000 

  

Cuesta Holguín José 30.000 30%000.000 20'900.000 
  

  

. » e 7 , y Ls . Ly Cucsta Holguín Patricio 30,200 320 000,000 9099.20 

> . » . - ce y . tar mn 

FBevilla Cobo Patricio 1.000 15 000.60: 15 009.900 
      

-.
 

carajo Robarto 4.0900 2000,00S 21090,0909     
 



     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

   

    

Po, Pa yl da 

. DRA. HELEN RUBIO LECARO 

Guayaquil y Sucre  — Palacio de Justicia  — rersrono: OB 120 

1 AMBATO — ECUADOR - 

2 ¡Naranjo Fernando balama __ 38.000 38'090.0009 338'900.8900 

y | Usted señor Notario, se servirá agregar las demás clíusulas 

: 4 |Ae estilo. £) Sevilla C.- Dr. Ernesto Sevilla Callejab. Notrí 

. ¿|cula Colegio de Abogaddk de Ambato Múónmero cinoto ochenta y 

g|cinco.- Mlasta aquí la minuta que clovo a escritura rúnlica.- 

7|Yo, la Notaria, además, digo : que previo al otorgamiento do 

, g|esta escritura cumplí con todas las formalidades legalos; Gua 

9|leo integramente y en alta voz esta escritura a presencia de 

pa ¡ola parte intorcsada, quienes la ratifican y suscriben conmi 

ll1(go la Notaria cn unidad de acto y Ge todo lo cual doy Ío0.Ta- 

53 12 ltro1: veinto palabras Talorx Y 
A 
o 
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A TEXTILES INDUSIRIALES AMBATEÑOS S.A, 7 8 é% 

  

  

ES: Ú 3% 

ca a IB IMSA po 
ne o a , y 

Ambato, 3 de febrero de 1.992 

Senor ' a 
Enrique Cuesta a 

Ciudad.- 

S. o. 
3 Y De mis consideraciones: 

Grial 
a . 

pos id El Directorio de Textiles Industriales Ambatenos Sociedad 
COR ¿Anonima EIMSA, -en “su reunion del dia Ce hoy, de 
EL conformidad a los arts. 20, 21, 22 y 25 del Estatuto Social, 

la resolvio elegir a usted Presidente de la misma por un 
Ss la periodo de 2 anos.' 

$ OZ Sus atribuciones y deberes: constan: en dicho estatuto y 
A». incipal JS s . principalmente en los arts. 25 y 26. 
” | 

s La GCómpania TEIMSA fue constituida mediante escritura 

os | publica otorgada el 16 de diciembre de 1.991, ante la 
Notaria Primera de este Canton y se encuentra inscrita bajo 
el numero 1 del Registro Mercantil el 2 de enero de 1.992. 

Atentamente, 

Pp É. Fernando 
GERINTE : 

| 

| 
4 

r 
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pat da inscrito com esta fecha el. pros onto Neombramiecnto,en el Zacgistro- 

MERCANTIL ¡bajo el números Cuarenta y Nueve (19) .- Aáwubato Pobroro 20 

de 1.992, 
| 

El| Registrador de la Propiedad y Morceantil, 

  

  

] De La TE, 
? 

ja When 
br Rep *“ador de la Propiedad 10. 

Pier A Paoli «del Cantón Msubutr 

Bo a . o PS o AN ! 

ón ica ás Es ANSZ coria DE La A] 
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, , nn , o o) 0% O Nair 4% ELE REPO EL PUESIRA a, 
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CEATIFICO: ls fiel y exacta compulsa. - Ambato a Julio 23 de 1, 992 
DO 

HA NO DARA - DES 
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Ambato, 3 de febrero de 1.992 

| 
| 

Senor Ingeniero 

Fernandc ¡Naranjo : 
Ciudad. - 

| 

De mis consideraciones: 

El Directorio de Texciles Industriales Ambatenos Sociedad 

Anonima  TEIMSA, een su reunion del dia de hoy, de 

conformidad a los arts. 20, 21, 22 y 28 del Estatuto Social, 
resolvio elegir a usted Gerente General de la misma por un 

periodo de 2 anos y por tanto, Representante Legal 

Sus atribuciones y deberes constan en. “dicho estatuto y 
principalmente en los arts. 28 y 29. 

La Compania TEIMSA fue constituida mediante escritura 
(a 

  

publica! ada el 16 de diciembre de 1.991, ante la 
Notaris de este Canton y se encuentra inscrita bajo 
el n Registro Mercantil el 2 de enero de 1.992. 

Acepto el cargo de Gerente Cencral y me posesiorm de el 

A 
”-” 

+. Fernando Naranjo 

GERENTE GENERAL  : 

je 
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> E Ga 

MERCANTIL _bajo el númoros Cuarenta y ocho (48).- Ambato Febrero 20 

» de , 1 9920. 

El Registrador de la Proptodad y Morcanti1 

  

  

Ly. Luis A Borja Wiarlinez 

Rogletrador de la Propiedad. , oa 

ly Mercantil del Cantón Ambar 
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CENTIPICO: la Fiel y exacta compulsa. Ambato, Júñas 23 te. 
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e O7B8RSO ATTE M1 Y EN P2 NT O*LLO COUF PIR ERO. mE SA PERCOTAA CORNÍA 

PIPSGADA Y SELLADA (21 LA “Ll SHA? FECHA Y LUCGAAR nz - $8 CELEZRACIOÓN, 
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Lo so irerorrado Merenio L lama Vale, 
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ZON: Al margen de la ascritura matriz de fecha 23 de Julio da - 

” 1.992, folio 6314 vuelta, tos nota úe la Resolición número 92, 

5.1.1.123 de fecha.19 de Octubre de 1.992, dictada por la seño- 

ra Intendente de Coupañfas de Ambato, donde se apruebas «u) ÉL - 

aumento de capital aocíal de la Compañia TEXTILES INDUSTRIALES. 

AMBATEÑOS S.A. TAÍMSA por la suma de 3 38*000.000,005 y, b) la 

Reforma de log Estatutos constantes en esta anima estuburs.- Añ- 

hato, 21 de Octubre de 1,992,- 
?) 

pa LA NOTARIA.- od Ye. 

    

Queda inscrita con esta fecha la peosente ksciitura, juntanonte» 

con la «esciución N6 9Z2.Selelo 123 do la latendoncia de Compa « 

ñias de Ambato de Uctubre 19 de 12902, bajo el números Tresciep 

tos noventa y uno (341) dei togistro Mersantile» Se anotó con » 

el N% 6.925 del Libro tepertorias» YI cumplimiento a la dispo » 

An sición constente en 01 Art«3? de dicha ““esolución,. Cumplí ocn 

lo dispuesto en el Arta 33 del Código de Comercios Quede arehíi 
bada una copisylas domás fueron devueltas, Ambato Noviembre 6n 

      

de 1.992. 
e 

BUT 2. 

? "0er 
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A Y 3% y siga ! ES 
io E sn”? 

A] SS AS : 
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s 

strador de la Propiedad “0.0 F ye, y Mercantil del Cantón Ambatd AN 
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ZON: Al margen de la escritura matriz de fecha 16 de Diciembre de 
1,991, folio 8498; tome nota de la Aprobación del Aumento de Capital 
así como de la Reforma de los Fstatutos constante en la referida - 
escritura, todo ello según consta de la Resolución número 92.5.L.l. 
123 dictada por la señora Intendente de Conpañílas de Ambato.» Ane 
bato, 18 de Noviembre de 1.992 su 

LA NOTATIA .- 

| A, ab 
AA 

    

 


